
www.macf.com.mx

Fiscal - Octubre 13, 2022

El 12 de octubre de 2022 ha sido aprobada por la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión, la Convención Multilateral para Implementar las Medidas 
relacionadas con los Tratados Fiscales Destinadas a Prevenir la Erosión a las 
Bases Imponibles y el Traslado de Beneficios (la “Convención Multilateral”), 
sometida a consideración de dicha Cámara el 23 de noviembre de 2018.

La Convención Multilateral modificará de manera simultánea 61 Convenios para Evitar 
la Doble Imposición (“CDI”) celebrados por México, con el propósito de adoptar las 
medidas de la Acción 15 del plan BEPS de la OCDE encaminada a alinear el texto de los 
CDI con las recomendaciones BEPS. 

Esperamos que México deposite el instrumento de ratificación ante la OCDE en los 
próximos días para el surtimiento de sus efectos. La Convención Multilateral entrará en 
vigor 3 meses después de que sea depositada conforme a su Artículo 34. De ser 
depositado en el mes de octubre de 2022, la Convención Multilateral entrará en vigor el 
1 de febrero de 2023. 

El texto modificado de cada CDI resultará aplicable en la medida en que en el país de 
que se trate haya entrado en la Convención Multilateral y depositado el instrumento 
correspondiente, considerando lo siguiente:

a) Respecto de impuestos retenidos en la fuente, el 1º de enero del año siguiente a 
la fecha en que entró en vigor la Convención Multilateral para las partes.

b) Respecto de otros impuestos en general, para periodos gravables que inicien el 1º 
de enero siguiente, después de 6 meses de la entrada en vigor de la Convención 
Multilateral para las partes.

México aprueba Instrumento Multilateral
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Considerando lo anterior, respecto de las jurisdicciones que ya han depositado el 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, en términos generales, la 
Convención Multilateral surtiría efectos a partir del 1º de enero de 2024. 

No obstante, se deberá realizar un análisis caso por caso para determinar el surtimiento 
de efectos de las disposiciones para cada CDI celebrado por México.

La Convención Multilateral resultará aplicable a los 61 CDI cubiertos para el caso de 
México, y adoptará medidas en relación con los siguientes puntos:

Reconocimiento de rentas obtenidas por entidades transparentes.

Tratamiento de entidades con doble residencia fiscal.

Actualización del propósito del CDI cubierto para establecer el objetivo de evitar la 
generación de oportunidades de no imposición y la evasión o elusión fiscal.

Introducción de medidas para evitar el abuso de tratados (limitación de beneficios 
o prueba de propósito principal).

Limitación a la imposición de dividendos en la fuente en casos de participación 
sustancial.

Tratamiento de las ganancias derivadas de acciones inmobiliarias.

Inclusión de manera expresa del alcance de la limitación al derecho de los Estados 
Contratantes a gravar a sus residentes.

Modificaciones a la definición de “establecimiento permanente” para atender 
medidas BEPS (comisionistas y similares, actividades específicas y separación de 
contratos).

Aplicación del estándar mínimo para la mejora de los mecanismos de resolución 
de controversias.

Medidas para la aplicación de ajustes correspondientes en materia de precios de 
transferencia.
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Recomendamos revisar cada CDI suscrito por México en lo particular para determinar 
los efectos que la Convención Multilateral tendrá en cada uno de ellos.

Para mayor información no dude en contactar a nuestro equipo de expertos en la 
materia.

Contáctanos:

Nora Morales
Socia | nmorales@macf.com.mx 
Tax

Manuel Tamez
Socio | mtamez@macf.com.mx 
Tax

+52 (55) 5201 7400
For further information, visit:
www.macf.com.mx

Enrique Ramírez
Socio | eramirez@macf.com.mx
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